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DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
/os planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre /os limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
/os respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa del Departamento y se otorgó funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones , permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "(. .. ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, /os nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna /os requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; (. . .) 

1/1 
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6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) RENTERÍA 
TORRES LAURA MELIZA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.038.816.170, 
docente de nivel de preescolar, en la Institución Educativa Rural Alianza Para El Progreso -
sede Centro Educativo Rural Isleta, del municipio de Vigía del Fuerte - Antioquia, código de 
plaza Nro. 17661, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente YESICA ROMAÑA CHAVERRA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 35.547.109, quien reúne las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente YESICA ROMAÑA CHAVERRA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 35.547 .109, Normalista Superior en Etnoeducación con énfasis en 
Lengua Castellana, como docente de nivel de preescolar, en la Institución Educativa Rural 
Alianza Para El Progreso - sede Centro Educativo Rural Isleta, del municipio de Vigía del L J IA 
Fuerte - Antioquia, código de plaza Nro. 17661, en reemplazo del (la) señor (a) RENTERÍA 
TORRES LAURA MELIZA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.038.816.170 
quien se encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) YESICA ROMAÑA CHAVERRA el nombramiento por 
escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien deberá 
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en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

Artículo 4: El (la) docente YESICA ROMAÑA CHAVERRA, dentro de los diez (10) días 
corrientes siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 
18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema 
Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

Artículo 5. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

,..(.a..__ O l~-L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Dario Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOU0f"RETO 
República de Colombia 

DECRETO 

1111111 1111111111 lllil llllllllll lllll lllll lllll lllll lllll 11111111111111111 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa del Departamento y se otorgó funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "(. . .) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; (. . .) 

A 
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6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) RENTERÍA 
BALCAZAR HEYLER ANDRES, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.077.453.365, docente de nivel de básica primaria, en el Centro Educativo Rural El Oso -
sede Centro Educativo Rural Manila, del municipio de San Rafael - Antioquia, código de plaza 
Nro. 12081, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente MUÑOZ GOEZ YENNIFER, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 43.977.569, quien reúne las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente MUÑOZ GOEZ YENNIFER, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 43.977.569, Licenciada en Pedagogia Infantil, como docente de nivel de 
básica primaria, en el Centro Educativo Rural El Oso - sede Centro Educativo Rural Manila, 
del municipio de San Rafael - Antioquia, código de plaza Nro. 12081, en reemplazo del (la) L J I A 
señor (a) RENTERÍA BALCAZAR HEYLER ANDRES, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.077.453.365 quien se encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) MUÑOZ GOEZ YENNIFER el nombramiento por escrito, 
haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien deberá en el 
mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) días 
hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 
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Artículo 4: El (la) docente MUÑOZ GOEZ YEN NI FER, dentro de los diez (1 O) días corrientes 
siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 
1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema 
Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

Artículo 5. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ~Jf'._, - L 
~~~~TRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Darlo Uribe NaranJo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las n 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQU\;{CRETO 
República de Colombia 

DECRETO 

111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa del Departamento y se otorgó funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos , estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( .. .) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; (. . .) 

IA 

1/1 
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6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) DAVID URREGO 
MARIA NELLY, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.415.127, docente de 
nivel de básica primaria, en el Centro Educativo Rural Yerbabuenal - sede Centro Educativo 
Rural La Hermosa, del municipio de Entrerríos - Antioquia, código de plaza Nro. 6922, quien 
se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente NERL Y LEOPOLDINA MOSQUERA MOSQUERA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 54.257.173, quien reúne las calidades establecidas en 
el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente NERL Y LEOPOLDINA MOSQUERA MOSQUERA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 54.257.173, Licenciada En Educacion 
Básica con énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, Especialista en Pedagogía de la 
Virtualidad, como docente de nivel de básica primaria, en el Centro Educativo Rural L 
Yerbabuenal - sede Centro Educativo Rural La Hermosa, del municipio de Entrerríos - IA 
Antioquia, código de plaza Nro. 6922, en reemplazo del (la) señor (a) DAVID URREGO l."'.:::: 
MARIA NELLY, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.415.127 quien se 
encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a NERL Y LEOPOLDINA MOSQUERA MOSQUERA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
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alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

Artículo 4: El (la) docente NERL Y LEOPOLDINA MOSQUERA MOSQUERA, dentro de los 
diez (10) dias corrientes siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual , se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema 
Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

Articulo 5. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

Proyectó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

, :_,,Ic-Ü~-L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
cretaria de Educación 

NOMBRE / FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOuYÁCRETO 
República de Colombia 

DECRETO 

llllllllllllllllllll!llllllllllllllilllllllllllllllllllll llllllllll llllllll 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa del Departamento y se otorgó funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( .. . ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; (. . .) 

IA 

1/1 
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6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) BOTERO BOTERO 
CLAUDIA MILENA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.041.231.259, 
docente de nivel de básica primaria, en el Centro Educativo Rural Morrón - sede Centro 
Educativo Rural El Pescado, del municipio de Briceño -Antioquia, código de plaza Nro. 5713, 
quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente LUZ ESMERIS GUTIÉRREZ VELÁSQUEZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 32.560.585, quien reúne las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente LUZ ESMERIS GUTIÉRREZ VELÁSQUEZ, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 32.560.585, Licenciada en Ingles - Español, como docente 
de nivel de básica primaria, en el Centro Educativo Rural Morrón - sede Centro Educativo 
Rural El Pescado, del municipio de Briceño -Antioquia, código de plaza Nro. 5713, quien se L J IA 
encuentra con incapacidad médica, en reemplazo del (la) señor (a) BOTERO BOTERO 
CLAUDIA MILENA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.041.231.259 quien 
se encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) LUZ ESMERIS GUTIÉRREZ VELÁSQUEZ el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
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dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

Artículo 4: El (la) docente LUZ ESMERIS GUTIÉRREZ VELÁSQUEZ, dentro de los diez 
(10) días corrientes siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema 
Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

Artículo 5. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

t._, ~t-O~f~'-L 

M~:~~~TRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Dario Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

Radicado: D 2026070001240 
Fecha: 16/04/2026 

POR LA CUAL SE MODIFICA Y SI; DA CONTINUIDAD A LA SITUACIÓN 
LABORAL DE UN DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbuc1ones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que el M1rnsteno de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 
20/12/1995, cert1f1có al Departamento de AntIoquIa en materia educativa, por ello, 
e1erce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a 
los mumc1pI0s no certificados tiene la competencia de "6 2.3 Admmtstrar, e1erc1endo 
las facultades seflaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstitucIones 
educativas y el personal docente y admimstrat,vo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, 
adm,mstrará los ascensos, sm superar en ningún caso el monto de los recursos 
d1spombles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los 
mumc,pios, prefenblemente entre los limítrofes, sm más reqwsrto legal que la 
exped1c1ón de los respectivos actos adm1mstrat1vos debidamente motivados n 

2 Que mediante el Decreto 2024010003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura adm1nistratIva de la Adm1nistrac1ón Departamental y se otorgó 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar com1sIones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnarros y demás 
novedades adm1mstrat1vas a los docentes, d1rectIvos docentes y personal 
admrmstratIvo que laboran en los diferentes Establecrm1entos Educativos de los 
mumcIpI0s no certIfIcados del Departamento de AntIoquIa 

3 Que por Decreto 648 de 2017, ARTICULO 2 2 5 111 Modlf1cac1ón o aclaración del 
nombramiento La autondad nominadora podrá modrf1car, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando 1 Se ha cometido error en la persona 2 Aún no se ha 
comunicado la des1gnac1ón 3 Haya error en la denommacI6n, ub1cac16n o 
clas1f1cac16n del cargo o recaiga en empleos mexIstentes 4 Se requiera corregir 
errores formales, de d1g1tac1ón o aritméticos 

4 Que mediante Decreto Nº 2025070004461 del 15/10/2025, se nombró en 
provIsIonahdad vacante temporal al señor WILSON DE JESÚS VALENCIA VÉLEZ, 
1dent1f1cado con cédula de ciudadanía N° 98466352, LICENCIADO EN TEOLOGÍA -

V--

IA 
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"POR LA CUAL SE MODIFICA Y SE DA CONTINUIDAD A LA SITUACIÓN LABORAL DE UN DOCENTE EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUJA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES• 

MAGISTER EN TECNOLOGIA DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN, como 
Docente de Aula en el área de Filosofía, en la I E LOS ANGELES sede I E LOS 
ANGELES - SEDE PRINCIPAL, del municIpI0 de ANGELOPOLIS, plaza N° 13336, 
en reemplazo de RENE SAMIR GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 1dentlf1cado con cédula 
de crudadanía Nº 1140890313, quien tiene incapacidad médica 

5 Que por Resolución Nº 2025060949638 del 01/10/2025, por el cual se traslada por 
convenio mteradm1rnstrat1vo al señor RENE SAMIR GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
1dentlf1cado con cédula de ciudadanía Nº 1140890313, deJando vacante la plaza 
venía ocupando en Propiedad, como Docente de Aula en el área de Filosofía, en la 
1 E LOS ANGELES sede l E LOS ANGELES - SEDE PRINCIPAL, del municIpI0 de 
ANGELOPOLIS, plaza Nº 13336 

6 Que en razón al traslado del señor RENE SAMIR GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, y en 
aras de garantizar la debida prestación del serv1cI0 educativo, se hace necesario 
mod1frcar y dar cont1nu1dad el nombramiento de prov1s1onahdad vacante temporal a 
prov1s1onahdad en vacante defm1t1va del señor WILSON DE JESÚS VALENCIA 
VÉLEZ, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía Nº 98466352, LICENCIADO EN 
TEOLOGIA - MAGISTER EN TECNOLOGiA DIGITALES APLICADAS A LA 
EDUCACIÓN, como Docente de Aula en el área de Filosofía, en la I E LOS 
ÁNGELES sede I E LOS ÁNGELES - SEDE PRINCIPAL, del municIpI0 de 
ANGELOPOLIS, plaza Nº 13336 

Por lo expuesto anteriormente, ) 
DECRETA 

Articulo 1 º: Modificar y dar contmuIdad el nombramiento de prov1s1onahdad vacante J 
temporal a provIsIonahdad en vacante definitiva del señor WILSON DE JESÚS ~ 1 A 
VALENCIA VÉLEZ, IdentIfIcado con cédula de ciudadanía N° 98466352, ~ 
LICENCIADO EN TEOLOGIA - MAGISTER EN TECNOLOGiA DIGITALES 
APLICADAS A LA EDUCACIÓN, como Docente de Aula en el área de Filosofía, en 
la I E LOS ANGELES sede I E LOS ANGELES - SEDE PRINCIPAL, del mumcIpI0 
de ANGELOPOLIS, plaza Nº 13336, en reemplazo de RENE SAMIR GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía Nº 1140890313, quien fue 
trasladado por convenio 1nteradm1nistrat1vo efectuado mediante Resolución Nº 
2025060949638 del 01/10/2026, según lo expuesto en la parte motiva 

Artículo 2º: Notificar el presente acto adm1mstrat1vo al docente WILSON DE JESÚS 
VALENCIA VÉLEZ, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 

Artículo 3º: Conminar al interesado para que, dentro de los diez (1 O) días calendano 
s1gu1entes a la not1f1cac1ón del presente Acto AdmInrstrat1vo, tiene la obhgac1ón de 
aportar el certificado de mIcI0 y termmacIón de labores, el cual, se debe radicar a 
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"POR LA CUAL SE MODIFICA Y SE DA CONTINUIDAD A LA SITUACIÓN LABORAL DE UN DOCENTE EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTJOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONESM 

través del Sistema de Atención a la C1udadanf a -SAC- o mediante of1c10 radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de AntIoquIa 

Parágrafo: El mcumphm1ento de la obhgacIón prevista en el presente artículo en los 
térrmnos y cond1c1ones señaladas, generará como consecuencia Jurídica que, el 
docente permanezca en estado Inact1vo dentro del Sistema Humano en Linea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perJuIcI0 de las sanciones d1sc1phnanas y/o 
admm1strat1vas originadas en· el cumplimiento de dicha obligación 

Artículo 4º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
adm1rnstrat1vo a la D1recc1ón de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales 

Artículo 5°: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 
hoJa de vida del docente 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~e-c-DJ1~L 
M~Ac.-~~TRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó □amela Mana Velasquez Usme • Tecmca Admm1Strat1va Contratista 

Revisó Cerios Mano RoJas Gavma • Técnico Operativo• Llder de planta 

ReV1só Luisa Femanda Gonzalez Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lvan Oano Unbe NaranJo • Director de Asuntos Legales 

Aprobó Adnan Alexander Cas~ ate• Subsecretam:, Admm1Stra1No y 
F1nanaero 

Loa amba firmantes declaramos que hemos reY1sad0 et documento y lo encontramos &Justad 
legales vigentes y por to tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para ta fuma 

FECHA 

IA 
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Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUl~ECRETO 
República de Colombia 

DECRETO 

lllllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa del Departamento y s1 otorgó funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; (. .. ) 

A 
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6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) ALDANA NIETO 
CLAUDIA MARCELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 32.107.419, 
docente de nivel de Docente Orientador (a), en la Institución Educativa Rural El - Sede 
Principal, del municipio de Barbosa - Antioquia, código de plaza Nro. 1242, quien se 
encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente LAURA MARÍA ESCOBAR SOTO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.000.397.010, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 
1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente LAURA MARIA ESCOBAR SOTO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 1.000.397.010, Psicóloga, como docente de nivel de Docente 
Orientador (a), en la Institución Educativa Rural El - Sede Principal, del municipio de Barbosa 
- Antioquia, código de plaza Nro. 1242, en reemplazo del (la) señor (a) ALDANA NIETO :, 
CLAUDIA MARCELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 32.107.419 quien IA 
se encuentra en incapacidad médica. ~ 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) LAURA MARÍA ESCOBAR SOTO el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 
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Artículo 4: El (la) docente LAURA MARÍA ESCOBAR SOTO, dentro de los diez (10) días 
corrientes siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. el cual, se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 
18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia . 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema 
Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

Artículo 5. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~'c-·O=¡,~ 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Darlo Uribe Naranjo . Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administra! 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

A 1 N DEANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070001242 
Fecha: 16/04/2026 

Por el cual se deja sin efectos la Resolución Nº 2025060949636 del 01110/2025 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de dIc1embre de 1995, el 
Departamento de AntIoquIa fue cert1ñcado en matena educativa Por ello, eJerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los 
mumcIpIos no cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 Adm,mstrar, e1erc1endo 
las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstituc,ones 
educativas y el personal docente y adm1mstrat1vo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley 
Para ello, rea/Jzará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requendo, adm1mstrará los ascensos, sm superar en nmgún caso el monto de los 
recursos dispombles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará 
docentes entre los mumcipios, preferiblemente entre los limítrofes, sm más 
reqws1to legal que la expedición de los respectivos actos adm1mstrat1vos 
debidamente motivados." 

2 Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determina la estructura adm1mstrat1va de la AdminIstracIón Departamental 
y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de AntIoquIa, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comIs1ones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
dIscIphnanos y demás novedades adm1mstratIvas a los docentes, d1rect1vos 
docentes y personal adm1mstrat1vo que laboran en los diferentes EstablecImIentos 
Educativos de los mumcip1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

3 Que la revocatoria es la prerrogativa que tiene la admm1strac1ón para enmendar, 
en forma directa o a petición de parte, sus actuaciones contrarias a la Ley o a la 
Const1tuc16n, que atenten contra el interés público o social o que generen agravio 
in1ust1f1cado a alguna persona, en tanto que la adm1mstrac1ón puede extinguir sus 
propios actos por las causales previstas en la Ley y está facultada para hacerlo en 
cualquier momento, incluso cuando el acto adm1mstratIvo ya ha sido demandado 
ante lo contencioso adm1mstrat1vo, ad1c1onalmente es una obhgacIón que 
forzosamente debe asumir en los eventos en que, de of1c10, constate la ocurrencia 
de una de las causales señaladas 

4 Que, como fundamento de lo anterior, la Ley 1437 de 2011, con relación a la 
revocatona de actos admm1strat1vos contempla 

IA 
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"ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos 
deberán ser revocados por /as mismas autondades que los hayan expedido o por 
sus inmediatos supenores Jerárquicos o funcionales, de oficio o a solic,tud de 
parte, en cua/qwera de los siguientes casos· 1 Cuando se mamf,esta su oposición 
a la Constitución Polftica o a la ley 2 Cuando no estén conformes con el mterés 
público o soc,al, o atenten contra él 3 Cuando con ellos se cause agravio 
m1usflñcado a una persona" (Subrayas fuera de texto) 

5 Que mediante Resolución con radicado No 2025060444547 del 29 de agosto de 
2025, se efectuó el traslado al docente HUBERTO MANUEL MENDEZ YEPEZ, 
1dent1f1cado con cédula de ciudadanía Nº 8.374.437, L1cenc1ado en Educación Física 
Recreación y Deporte, vinculado en Prov1s1onahdad Vacancia Defmrt1va, regido por 
el estatuto docente 1278 de 2002, docente de aula en el mvel básica primaria, a 
quien se le traslado para la l. E. R. PABLO VI sede COLEGIO PABLO VI - SEDE 
PRINCIPAL, del mumc1p10 de Remedios, AntIoqu1a, plaza Nº 4300, en reemplazo de 
la señora NARANJO VASQUEZ PAULA ANDREA 1dent1f1cada con cédula de 
ciudadanía Nº 1.110.570.545, quien pasará a la l. E. SANTA GEMA, sede C. E. R. 
SINCIERCO, del mumc1p10 de Burrt1cá, Ant1oqu1a, el docente MENDEZ YEPEZ 
venia laborando en la l. E. SANTA GEMA, sede C. E. R. SINCIERCO, del mumcIpI0 
de Burrt1cá, Antioqu1a plaza Nº 7867 

6 Que a través de la parte resolutiva del acto adm1mstrat1vo con radicado No 
2025060949636 del 01 de octubre de 2025, se aclaró y modIfIco la parte resolutiva 
del acto admmIstratIvo con radicado No 2025060444547 del 29 de agosto de 2025, 
el cual quedo de la siguiente manera 

"ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el Acto Adm1rnstrat1vo con radicado No 
2025060444547 del 29 de agosto de 2025, en el sentido de 1nd1car que 

"ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Ant1oqwa, pagado con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones, al docente 
HUBERTO MANUEL MENDEZ YEPEZ, 1dentmcado con cédula de ciudadanía Nª 
8.374.437, Licenciado en Educación Física Recreación y Deporte, vinculado en 
Prov,s1onafldad Vacancia Deflmtwa, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
docente de aula en el nivel de básica pnmana, para la l. E. BIJAO sede l. E. BIJAO 
- SEDE PRINCIPAL, del mumcIpI0 del Bagre, Ant1oqwa plaza Nº 2228, en reemplazo 
de la señora ALVIS DE GOMEZ MIRYAM DEL SOCORRO 1dent1ftcada con cédula 
de ciudadanía Nª 22.240.809 a qwen se le realizo retiro forzoso, según lo expuesto 
en la parte motwa"" 

7 Que el docente HUBERTO MANUEL MENDEZ YEPEZ no pudo llegar a la I.E. 
BIJAO sede I.E. BIJAO sede PRINCIPAL del mumcIp10 del Bagre, Ant1oqu1a plaza 
Nº 2228, ya que para esta lnstrtuc16n Educativa ya hablan acabado de trasladar al 
docente FREYDELL EDUARDO RESTREPO LONDOÑO. 

8 Que se hace necesario revocar la Resolución con radicado No 2025060949636 
del 01 de octubre de 2025, ya que se exp1d1ó un nuevo acto admm1stratrvo por 
medio del cual, se garantiza la legalidad de lo previsto con lo establecido en los 
Decretos 1278 de 2002, 1075 de 2015 y en el artículo 209 de la ConstItucIón 
Pollt1ca, perm1t1endo garantizar asi, la ef1c1enc1a en la gestión pública, sin afectar 
los pnncIpI0s de legalidad, ef1cac1a, transparencia y moralidad en la prestación del 
servIcI0 educativo en los establec1m1entos educativos of1c1éiles de los 116 
mumc1pI0s no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

IA 
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Por las razones antenormente expuestas, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1: Revocar la Resolución con radicado No 2025060949636 del 01 de 
octubre de 2025, por lo expuesto en la parte motiva del presente Acto AdmImstratIvo 

ARTÍCULO 2 Notificar el presente acto admm1strat1vo a la docente HUBERTO 
MANUEL MENDEZ YEPEZ, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno, de conforrmdad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO 3: Enviar copia del presente Acto Admm1strat1vo a la Subsecretaria 
Adm1rnstrat1va, D1recc1ón de Talento Humano y D1recc16n de Nómma y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Ant1oquIa para lo de su competencia 

ARTÍCULO 4 Registrar la novedad en la tarJeta de seNIcIos y en las bases de datos 
de Sistema de lnfonnac16n Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación, 
y archfvese copia del presente acto en la hoJa de vida del docente 

-
Rewed 

PUBLÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

fa ~a.-J~~L 
A PATRICIA dsPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

Yaqutl,,,. lloma lclpez 
ProlfllOflOI _,_ 

l',KlllllA!i 

- Dina Unbe Nanrn¡a 
D_do,,.._ l.egala 

FIRIIA 

----Aprobcl Sulloecrelano Mmrnm,...., y F....,..,oro 

LooambeflffnanlndoclarlfflDO _,,.,,__oldac:uman 
t,,nto, bl¡o nunlnr rnpc,nMl,,lrdad la preoentamoa pa,111 nm. 

Fl:CHA 

-
<{'tt:>2Ír>' 

.., --'{ -le A 
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DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa del Departamento y se otorgó funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1 , preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "(. .. ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; (. . .) 

IA 
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6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) ESCOBAR ZAPATA 
ÁNGELA PATRICIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.362.848, docente 
de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa San András - Sede Principal , del 
municipio de Girardota - Antioquia, código de plaza Nro. 18979, quien se encuentra con 
incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente 
LUIS FERNANDO DÍAZ ESPINOSA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
78. 763. 708, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio 
de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente LUIS FERNANDO DÍAZ ESPINOSA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 78.763.708, Licenciado en Informática y Medios Audiovisuales, 
como docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa San András - Sede 
Principal, del municipio de Girardota - Antioquia, código de plaza Nro. 18979, en reemplazo i' 
del (la) señor (a) ESCOBAR ZAPATA ÁNGELA PATRICIA, identificado (a) con cédula de IA 
ciudadanía número 43.362.848 quien se encuentra en incapacidad médica. ~ 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) LUIS FERNANDO DÍAZ ESPINOSA el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 
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Artículo 4: El (la) docente LUIS FERNANDO DÍAZ ESPINOSA. dentro de los diez (10) días 
corrientes siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual , se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 
18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema 
Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

Artículo 5. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

rLt-c "-'J)' ,,_.L 
~~l:_A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 1 FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh • Auxiliar Administrativo \xm(J)(l~ 
Luisa Fernanda González Montes -- Directora de Talento Humano 'I' ¡¿ ,L,..,A, 
lván Daría Uribe Naranjo .. Director Asuntos Legales ~ ----'--== 
Adrián Alexander Castro Alzate -- Subsecretario Administrativo Jr, 

FECHA 

9/ouh .. 01, 
C(-4--1(;. 

/(7-0 V- 20?'' 

/~-i..-)r. 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 111!/rmas y disposiciones legales 

vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 



27

16/4/25.. 14:10 

G 

Tipo: 

GOBE::~~~~eº€0 :~~~úrÁCREl·o 1111111 1111111111111111111111111111111111111111 1111111111 111111111111111111 

DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN , en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa del Departamento y se otorgó funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( .. . ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; (. . .) 

IA 

111 



28

DECRETO HOJA 2 

6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) MENA RODRÍGUEZ 
ELIZABETH, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 54.259.821, docente de nivel 
de básica primaria, en la Institución Educativa Rural Palmichal - Sede Principal, del municipio 
de San Carlos - Antioquia, Plaza Afrodescendiente, código de plaza Nro. 11829, quien se 
encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente ANALEDIS QUINTO MOSQUERA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.076.322. 784, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 
1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente ANALEDIS QUINTO MOSQUERA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.076.322.784, Licenciada en Ingles y Frances, como docente 
de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural Palmichal - Sede Principal, del 
municipio de San Carlos - Antioquia, Plaza Afrodescendiente, código de plaza Nro. 11829, L J IA 
en reemplazo del (la) señor (a) MENA RODRÍGUEZ ELIZABETH, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 54.259.821 quien se encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) ANALEDIS QUINTO MOSQUERA el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 
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Artículo 4: El (la) docente ANALEDIS QUINTO MOSQUERA, dentro de los diez (10) días 
corrientes siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual , se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 
18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema 
Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

Artículo 5. Enviese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ -c.-D-;; ' L. 

:RICIA Or;:N; LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Dario Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabil idad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQU~ECRETO 
República de Colombia IIIIIIIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIIIII IIIII IIII IIII 

DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa del Departamento y se otorgó funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "(. . .) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; (. . .) 

IA 
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6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) GÓMEZ 
ECHEVERRI DIEGO FERNANDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
71.746.832, docente de nivel de básica secundaria, área de matemáticas, en la Institución 
Educativa Rafael Uribe Uribe - Sede Principal , del municipio de La Pintada -Antioquia, código 
de plaza Nro. 14354, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará 
el nombramiento provisional al (la) docente LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ PORRAS, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.039.022.799, quien reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115de1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: I 
I 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ PORRAS, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 1.039.022.799, Licenciada en Matemáticas, Especialista 
en Didáctica y TIC, como docente de nivel de básica secundaria, área de matemáticas, en la 
Institución Educativa Rafael Uribe Uribe - Sede Principal, del municipio de La Pintada - 11 IA 
Antioquia, código de plaza Nro. 14354, en reemplazo del (la) señor (a) GÓMEZ ECHEVERRI ::::::: 1~ 
DIEGO FERNANDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 71.746.832 quien se 
encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ PORRAS el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
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alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

Artículo 4: El (la) docente LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ PORRAS, dentro de los diez 
(1 O) días corrientes siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema 
Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

Artículo 5. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

..:,__, c~--J~r ~ ~ L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
cretaria de Educación 

NOMBRE / FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Dario Uribe Naranjo. Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

POR EL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL DECRETO 2026070000520 DEL 11 

DE FEBRERO DEL 2026 POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL 
ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa por ello, eJerce las competencias descntas 
en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los mumc1p1os no certificados tiene la 
competencia de "6 2 3 Adm1mstrar, eJerc1endo las facultades sei'\aladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las mst1tuc1ones educativas y el personal docente y adm1mstrat1vo de los 
planteles educativos, suJetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requendo, adm1mstrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
d1spombles en el Sistema General de Part1cipac1ones y trasladará docentes entre los 
mumc1p10s, prefenblemente entre los hmltrofes, sin más requ1srto legal que la exped1c1ón de 
los respectivos actos adm1mstrat1vos debidamente motivados • 

2 Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura adm1mstrat1va de la admm1strac1ón Departamental y se otorgó 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para adm1n1strar las 
1nst1tuc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y admm1strat1vo, para lo 
cual, podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar com1s1ones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demás 
novedades adm1mstrat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal adm1mstrat1vo que 
labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los mumcip1os no certificados del 
Departamento de Ant1oqu1a 

3 Que la ley 1437 de 2011 establece ARTICULO 45 •correcc16n de emJres formales En 
cualqwer tiempo, de o~c,o o a pet1c16n de parte, se podrán coffeg,r los emJres simplemente 
formales contenidos en los actos adm1mstratIvos, ya sean antmétIcos, de d1g1tac16n, de 
transcnpc1ón o de omIsIón de palabras En mngún caso la correcctón dará lugar a cambios 
en el sentido matenal de la dec1s16n, m rewv,rá los térmmos legales para demandar el acto 
Realizada la coffeccIón, esta deberá ser notJf1cada o comumcada a todos los mteresados, 
según coffesponda" 

4 Que mediante el Decreto Departamental 2026070000520 del 11 de febrero del 2026, se 
estableció en el ªArticulo Pnmero ID 13 lnscnb,r en el escalafón docente, a los educadores 
relacionados por haber superado el Penodo de Prueba• 
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FEBRERO DEL 2026 POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS 
DOCENTES, PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

NOMBRES Y GRADO EFECTOS CEDULA TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE APELLIDOS QUEVA FISCALES 

LICENCIADA EN MAGISTER EN 

CAUSIL MONTES 
CIENCIAS RECURSOS 29 DE 

1.069.500.453 
ANGIEPAOLA 

NATURALES Y DIGITALES 3AM 88.32 NOVIEMBRE 
EDUCACJON APLICADOS A LA DE 2024 
AMBIENTAL EDUCACION 

5. Que revisada la información consignada en el Articulo Primero ID 13, del Decreto 2026070000520 
del 11 de febrero del 2026, se verifico que hubo un error en la fecha de sus efectos fiscales 

6. Que, por lo anterior, se hace necesario modificar el ID 13 mencionado, siendo el 2 de diciembre de 
2025 la fecha correcta de sus efectos fiscales. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Articulo 1 º: Modificar el Artículo Primero ID 13 del Decreto 2026070000520 del 11 de febrero del 
2026, el cual quedara asf: 

"Articulo 1º: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente a los educadores relacionados por haber 

superado el Periodo de Prueba". 

NOMBRES Y GRADO EFECTOS 
CEDULA APELLIDOS TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE FISCALES QUE VA 

LICENCIADA EN MAGISTER EN 

CAUSIL MONTES 
CIENCIAS RECURSOS 2DE 

1.069.500.453 
ANGIE PAOLA 

NATURALES Y DIGITALES 3AM 88.32 DICIEMBRE 
EDUCACION APLICADOS A LA DE 2025 
AMBIENTAL EDUCACION 

Artículo 2º: Los demás ID (número de identificación en el cuadro) y artículos del 
2026070000520 del 11 de febrero del 2026, continúan igual con su vigencia, extensión y 
efectos dispuestos. 

Artículo 3º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ombia 

NOMBRE 

Proyec1'1: 
H6etor Auguato Glraldo Palacio 
Auxiliar Administrabvo Escalafón Docente 

Rimad Mónica Malla a.l Montoya - Profnlonal Unl....iwto Esc■lll!ón 

R..tlO LulN Femand■ Gondlez Monlft• Dlrwclorll T■l■nl<> Humano 

lvln D■rto Urlbe N11111njo - DI- do Aauntoa 1-1• 

IA 
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DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa del Departamento y se otorgó funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "(. .. ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; ( .. .) 

IA 

1/1 
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6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) BETANCUR GIRÓN 
FELISA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.140.613, docente de nivel de 
básica primaria, en la Institución Educativa José María Muñoz Flórez - Sede Principal, del 
municipio de Carepa - Antioquia, código de plaza Nro. 15857, quien se encuentra con 
incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente 
JORGELINA PALACIOS MOSQUERA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
32.294.503, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio 
de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente JORGELINA PALACIOS MOSQUERA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 32.294.503, Licenciada en Español y Literatura, como docente 
de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa José María Muñoz Flórez - Sede 
Principal, del municipio de Carepa - Antioquia, código de plaza Nro. 15857, en reemplazo del L ' 1 A 
(la) señor (a) BETANCUR GIRÓN FELISA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
43.140.613 quien se encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) JORGELINA PALACIOS MOSQUERA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
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dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

Artículo 4: El (la) docente JORGELINA PALACIOS MOSQUERA, dentro de los diez (10) 
días corrientes siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia . 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema 
Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

Artículo 5. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

o:-·e--O~r ~c--L 
ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes. Directora de Talento Humano 

lván Darlo Uribe Naranjo. Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate • Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: D 2026070001248 

Fecha: 16/04/2026 

GOBERNACIÓN o~_ANTIOQUIA ~'rCRBro 1~~~111111~,1~IIIIH~ll~ll~lm1111111mHnll 
República de ColOmbia 

DECRETO 

POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE TEMPORAL A 

UNOS DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, FINANCIADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 

05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que el Mm1steno de Educación Nacional mediante Resolución N° 6000 del 

20/12/1995, certIf1có al Departamento de Ant1oqu1a en materia educativa, por ello, 

eJerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a 

los munic1p1os no cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 Admm,strar, e1ercIendo 

las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mslltuc,ones 

educativas y el personal docente y admm1strat1vo de los planteles educativos, 

su1etándose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para 

ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal requendo, 

admm,strará /os ascensos, sm superar en nmgún caso el monto de los recursos 

d1spombles en el Sistema General de PartIcIpac1ones y trasladará docentes entre los 

mumcIpIos, prefenblemente entre /os hmítrofes, sm más reqws,to legal que la 

exped1c1ón de los respectivos actos admm1stratIvos debidamente motivados " 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó 

la estructura adm1nistrat1va de la Adm1mstrac1ón Departamental y se otorgó funciones 

a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar comIs1ones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demás 

novedades admm1strat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 

adm1n1strat1vo que laboran en los diferentes EstablecIm1entos Educativos de los 

municIp1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

3 Que por estricta necesidad del serv1c10 y a fin de garantizar la contmu1dad del serv1c10 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 

de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 

ConstItuc1ón Política, se encuentra procedente la exped1c1ón del presente acto 

ongmado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello 1mphque 

alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 

restricciones de la Ley de Garantías Electorales 

4 Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 

pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 

IA 
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•POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONAL/DAD VACANTE TEMPORAL A UNOS DOCENTES EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. FINANCIADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES" 

temtonales para la adopción de medidas adm1nistratrvas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la adm1mstrac16n de la educación como 
"Orgamzar, e1ecutar, v1gflar y evaluar el servIcI0 educaftvo, nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar /tcenc1as y perrmsos a los docentes y dtrectIvos 
docentes y personal adm1mstrativo, onentar, asesorar y en general dmg1r la 
educación del mumcIpI0 ( . ) n 

5 Que el Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, estable que, "Cuando se trate de proveer 
transItonamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
prov,s1onahdad con personal que reúna los reqws1tos del cargo, en los s1gwentes 
casos 

a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
adm1mstraftvas que 1mpllquen separación temporal, el nombramiento prov1s1onal 
será por el tiempo que dure la respectiva sItuacIón adm1mstrat1va En este caso 
deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica 
la exclusión del mismo 

Para ser vmculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben 
superar el concurso de méntos y obtener evaluación satIsfactona del período de 
prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto " 

6 Que el Decreto 490 del 28/03/2016, en su artículo 1, adIcIonó el capítulo 3 al título 6, 
parte 4, hbro segundo del Decreto 1075 de 2015, en el sentido de indicar lo sIguIente 
ARTICULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento prov1s10nal se 
aphca para la prov,s1ón transItona de cargos docentes que se hallen en vacancia 
temporal o deflmt1va y se hará mediante acto debidamente mohvado expedido por la 

/. ~ autondad nommadora con personal que reúna los reqws1tos del cargo Los elegibles I I 
de los listados temtona/es, en su orden, tendrán el derecho preferente para el IJ I A 

ECALLEJASV 

nombramiento prov,s1onal en vacantes temporales de docentes y su aceptación no :::::: 
los excluye del respect1Vo listado En caso de que los elegibles no acepten estos 
nombramientos, la entidad temtonal certificada en educación podrá nombrar a una 
persona que cumpla con los reqwsItos del cargo, sm necesidad de acudir al apltcat1vo 
mdIcado en el IncIso sIgwente Tratándose de vacancias defm1t1vas, el cargo docente 
será ocupado por una de las personas mscntas en el apltcat,vo dispuesto por el 
M1msteno de Educación Nacional, que hace parte del sistema de mforrnac16n del 
sector educativo previsto en el artículo 5, numeral 5 4, de la Ley 715 de 2001 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya nmgún aspirante mscnto para un 
deterrnmado cargo en el aphcat,vo refendo antenormente, y con el fin de garantizar 
la prestación del servIcI0 educativo, la autondad nommadora podrá, med,ante acto 
adm1mstrat1vo debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un docente que 
cumpla con los reqws,tos del cargo 

Por lo expuesto anteriormente, 
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"POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE TEMPORAL A UNOS DOCENTES EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES• 

DECRETA 

Artículo 1º: Nombrar en prav1s1onahdad vacante temporal, en la planta de cargos 

del Departamento de Ant1oqu1a, pagado con Recursos del Sistema General de 

Part1c1pacIones a las personas que a continuación se relacionan, quienes se 

desempeñarán en los munic1p1os y establec1m1entos educativos que se señalan 

mientras dure la novedad del titular 

N" CEDULA NOMBRE TITULO MUNIOPIO INSTITUCON SEDE NIVEL/AREA PLAZA REEMPIAZO 

GABRIEL 
ALMENORALES 

LUISA 
INGENIERA DE 1 E 

1 E JIMENEZ 80763127 

1 1072258700 
FERNANDA 

SISTEMAS· MAGISTER GUARNE INMACULADA 
INMACULADA ncnclog11 de 

10312 
A QUIEN SE LE 

SALGUEDO 
EN EDUCACIÓN CONCEPCIÓN 

CONCEPCION - Informal tea CONCEDIO 
ORTEGA SEDE PRINCIPAL COMISIÓN DE 

SERVICIOS 
REMUNERADA 
MIRNA FABIOLA 
PALACIOS BENITEZ 

MARTINEZ LICENCIADA EN 22241159 QUIEN 
2 1010023603 ACMDO LINGUISTICA Y NECHI 1 E NECHI E UNECHI Pnmar11 2641 PA5ÓCOMO 

MAAINELA LITERATURA OIRECTIVO 
OOCENTEEN 
ENCARGO 
LUISA MORAL.ES 

ALVAREZ 
UCENOADO EN 

1 E R MELLO 
lÓPEZ 42650S03 

3 71716499 MEDINA LUIS 
EOUCAOÓN BASICA 

NECOCU 
IEA MEIJ.O 

VIUAVICl:NCIO • Matem1t1ca1 17086 
QUIEr.l PASó COMO 

ENFASIS VILLAVlaNCIO DIRECTIVO 
FERNANDO 

MATEMA TICAS 
SEDE PRINCIPAL DOCENTE EN 

ENCARGO 

Artículo 2º: Notificar el presente acto admin1strat1vo a los interesados, haciéndoles 

saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 

Artículo 3°: A partir de la not1f1cac1ón, los docentes que se nombran por el presente 

Decreto dispone de un término improrrogable diez (1 O) dias hábiles para tomar 

posesión del cargo 

Artículo 4°: Disponer que, el nombramiento en vacancia temporal tendrá vIgencIa 

únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia En consecuencia, 

una vez restablecida la s1tuac1ón admin1stratIva del titular del cargo, se entenderá 

automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto admm1strat1vo 

ad1c1onal 

Articulo 5°: Conminara las partes interesadas para que, dentro de los diez (10) días 

calendario sIguIentes a la not1f1cac16n del presente Acto Adm1nistrat1vo, tiene la 
obl1gacIón de aportar el cert1f1cado de InicI0 y terminación de labores, el cual, se debe 

radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante of1c10 

rad 1cado en las taq u1llas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Ant1oqu1a 

Parágrafo: El 1ncumphm1ento de la obhgac16n prevista en el presente artículo en los 

términos y cond1c1ones señaladas, generará como consecuencia Jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Linea, hasta 

IA 
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ECALLEJASV 

DECRETO HOJA 4 

•POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE TEMPORAL A UNOS DOCENTES EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES• 

tanto se cumpla con el requenm1ento, sin per1u1c10 de las sanciones d1sc1plmanas y/o 
admtn1strat1vas originadas en el cumplimiento de dicha obligación 

Artículo 6º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
admm1strat1vo a la Dirección de Talento humano y a la D1recc1ón de Nómina y 
Prestaciones Sociales 

Artículo 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 
hoJa de vida del docente 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

fa ~e,> Oc,, ~c..-1__ 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó □amela Mana Velasquez Usme - Tecn1ca Admin1strat1va Contratista 

Revisó Carlos Mano Ro¡as Gavina - Tacn1CO Operativo - ltder de planta 

Reviso luisa Femanda Gonzalez Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lvan Dano Unbe Naran¡o - Director de Asunt011 legales 

Adnan Alexander Castro lzate - Subsecretano Administra o y 
Aprobó Fmanctero 

los amba firmantes dedaramos que hemos reVJsado el documento y lo encontrarnos a1ustad 
legales vigentes y por lo tanto, ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

A 10 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070001249 
Fecha: 16/04/2026 

GOBERNACIÓN oe ANTIOQU~ ~rCRETO IE!Emlii11ffillll~llll~III!~I 
República de Colomb1& 

DECRETO 

POR EL CUAL SE ACLARAR LA RESOLUCIÓN 2026070000449 DEL 05 DE FEBRERO 
DE 2026 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO 

1 Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue cert1fIcado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descntas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIpI0s no cert1f1cados tiene la 
competencia de "6 2 3 Admm1strar, e¡erc1endo las facultades sel'ialadas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las Inst1tuc1ones educativas y el personal docente y admImstrat1vo de 
los planteles educativos, suJetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requendo, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Parbc1pac1ones y trasladará docentes entre los 
mumcIpIos, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requIsIto legal que la exped1c1ón de 

los respectivos actos admin1strat1vos debidamente motivados 

2 Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura admImstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, 
para adm1mstrar las 1nst1tuc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y 
adm1n1strat1vo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc1as, 
otorgar comIs1ones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1phnanos y demás novedades admm1stratIvas a los docentes, directivos docentes y 
personal adm1mstrat1vo que labora en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los 
mumc1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

3 Que la Ley 1437 de 2011 • ARTICULO 45 •eorrecc1ón de errores formales En cualqwer 
ttempo, de oftc,o o a pet1c1ón de parte, se podrán correglf los errores simplemente formales 
contemdos en los actos admm,stratlvos, ya sean antmét,cos, de d1g,tac1ón, de transcnpc1ón 
o de om1s1ón de palabras En mngún caso la correcctón dará lugar a camb,os en el sentido 
material de la dec1s1ón, m revivirá los térmmos legales para demandar el acto Realizada la 
corrección, esta deberá ser not1f1cada o comunicada a todos los mteresados, según 
corresponda• 

4 Que mediante el Decreto 2026070000449 del 05 de febrero de 2026, en el artículo primero, 
se concedió el disfrute de las vacaciones 1nterrump1das al {la) señor {a) CEBALLOS Rios 
ANA MARÍA, 1dent1f1cado (a) con cédula de ciudadanía número 1.038.409.649, docente de 
nivel de preescolar, en la lnst1tuc1ón Educativa Joaquln Cárdenas Gómez - sede Escuela 
Urbana John F Kennedy, del munIcIpI0 de San Carlos - Ant1oqu1a, código de plaza Nro 

A 
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11776, durante el penodo comprendido desde el 28/11/2025 hasta el 02/04/2026 y 
vacaciones interrumpidas desde el 03/04/2026 hasta el 08/04/2026, ambas fechas inclusive 

5 En el mismo acto admIn1stratIvo, en el artículo segundo se nombró en prov1s1onalldad en 
vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagado (a) con 
Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones al (la) docente KAREN MEJÍA 
LONDOÑO, 1dentlf1cado (a) con cédula de ciudadanía número 1.007.476.586, Normahsta 
Superior, como docente de nivel de preescolar, en la lnst1tuc1ón Educativa Joaquín Cárdenas 

Gómez - sede Escuela Urbana John F Kennedy, del mumc1pI0 de San Carlos - Ant1oqu1a, 
código de plaza Nro 11776, en reemplazo del (la) señor (a) CEBALLOS Rios ANA MARÍA, 
1dentlf1cado (a) con cédula de ciudadanía número 1.038.409.649, quien se encuentra en 
licencia de maternidad desde el 28/11/2025 hasta el 02/04/2026 y vacaciones interrumpidas 
desde el 03/04/2026 hasta el 08/04/2026 

6 Que verificado el acto adm1mstrat1vo se ev1denc1a un error en la fecha final del reconocImIento 
de las vacaciones interrumpidas, toda vez que estas corresponden a un total de treinta y 
cinco (35) días, tal como se indicó en los considerandos del Decreto No 2026070000449 del 
05 de febrero de 2026, por lo cual dicha novedad finaliza el 07/05/2026 

7 Que, en consecuencia, se hace necesario aclarar la fecha de fmahzac16n de las vacaciones 

interrumpidas de la ser'lora Ana María Ceballos Ríos, asf como aclarar la fecha de f1nahzac16n 
del nombramiento en prov1s1onahdad de la docente Karen MeJía Londoño, sm que ello 
implique modIf1cacIón de fondo del acto admImstrat1vo Imc1almente expedido. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 
I 

RESUELVE: / 

Articulo 1. Aclarar el artículo primero del Decreto 2026070000449 del 05 de febrero de 
2026, el cual quedará así 

"ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el disfrute de las vacaciones mterrump1das al (la) señor ~ 1 A 
(a) CEBALLOS RÍOS ANA MARIA, 1dent1f1cado (a) con cédula de ciudadanía número 

~ 1.038.409.649, docente de mvel de preescolar, en la Institución Educativa Joaquln Cárdenas 
Gómez - sede Escuela Urbana John F Kennedy, del mumcIpI0 de San Carlos - Ant1oqwa, 
código de plaza Nro 11776, durante el penodo comprendido desde el 28/11/2025 hasta el 
02104/2026 y vacaciones mte"ump1das desde el 03/04/2026 hasta el 07/0512026, ambas 
fechas mclus1ve • 

Artículo 2. Aclarar el artículo segundo del Decreto 2026070000449 del 05 de febrero de 
2026, el cual quedará asf 

"ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en prov1s1ona/Jdad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Ant,oqwa, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones al (la) docente KAREN MEJIA LONDOÑO, 1dentlf1cado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.007.476.586, Normahsta Supenor, como docente de nivel de 
preescolar, en la lnst1tuc16n Educativa Joaquf n Cárdenas Gómez - sede Escuela Urbana 

John F Kennedy, del mumcIpI0 de San Carlos - AntIoqwa, código de plaza Nro 11776, en 
reemplazo del (la) seflor (a) CEBALLOS Rlos ANA MARÍA, Identtf1cado (a) con cédula de 
cwdadanla número 1.038.409.649, quien se encuentra en l1cenc1a de maternidad desde el 
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28/11/2025 hasta el 02/04/2026 y vacaciones mterrump1das desde el 03/04/2026 hasta el 
07/05/2026 n 

Artículo 3. Notificar a {la} señor (a) VALENTINA QUINTANA PÉREZ el presente acto 
admm1strativo, haciéndole (s) saber que contra éste no procede recurso alguno 

Articulo 4, Los demás artlculos del Decreto 2026070000449 del 05 de febrero de 2026, 
continúan con su v1genc1a, extensión y efectos dispuestos 

Articulo 5. Envíese copia del presente acto adm1mstrat1vo a las D1recc1ones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archfvese cop,a del 
presente acto en la hoJa de vida del {la) docente 

PUBLÍQUESE, NOTIFIQUES E Y CÚMPLASE 

Á.,~·c-,8)1~ L 
PATRICIA OSPINA LONDQf;IO 

Secretana de Educación 

Proyectó Vanessa Fuentes Wetsh • Awahar Adm1n1S1ralM> 

Revi,o LUIM Femanda Goozalez Montea. Dlrecul de TalenlD Humano 

Reviso tven Cario Unbe Naran¡o • Director Aluntoll Legales 

Aprobó Adnan Alexander castro Alzate • Sublecnltano AdminiatratNO 

Los amba ftrmantea declaramos que hemos rev1&1do al documento y lo encontramos a,u1tado a las 
VIQ&lltes y por lo tanto, ba¡o nuestra respon11btlIdad lo preM1ntamos para la flfma 

, 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

IA 



45

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de abril del año 2026.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 3838701 - 3838702

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Laura Melissa Palacios Chaverra

Auxiliar Administrativa

“Antes de imprimir este documento
considere si es estrictamente necesario.

El medio ambiente es responsabilidad de todos”

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 


